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 “REPUBLICA DEL ECUADOR “o , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pa. 

p95b 
RESOLUCION No. 02,4.D1C.097 

DRA, PILAR GUEVARA UVIDIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacno tres testimonios de la 
escritura pública de conversión del capital suscrito de sucres 
a dálarea, elevación del valor nominal de las acciones, aumento 
de capítal, fijación del capital autorizado y reforma de 
estatutos de la cowpañfla: FLOZICOLA LA HERRADURA FLOHERRA 3.A. 
otorgada ante el Notario Priuero del cantón Ambato el 10 de 
avril del 2002, con la. solicitud: para su aprobación; 

QUIE los Departamentos de Coatrol' e * tritervención y Jurídico 
de Compañías, mediante informes No. UC[VY,02,116 de 10 de mayo 
del 2002 y No. 5C,10A.D23,02,310 de 15 de mayo del 2002, 
respectivamente, han exitido opinion Eavoratle” para la 

aprobación solicitada; 

Do ta ó 

EN ejercicio de sus “atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-99383 de 13 de noviembre del 2000 y ADM-2206 de 22 
de abril del 2002 

RESURLVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - APROBAR la conversión del capital suscrito 
de sucrea a dólares, elevación del valor nominal de las acciones, 

el aumento de capital, “ijación del capital autorizado y la 
reforma de estatutos de la compañía PLORICOLA LA HERRADURA 
FLOHERRA S.A. «en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de dicha escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que la Notaria Primera del cantón 
Aubato: tome nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución; y silente en las coplas 

las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Segliatrador Hercantíl del 

cantón Ambatos inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal iascripción al margen de la constitución, y siente 

ea las copias las razones del cumplisiento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

COMUNIQUESZ.-— DADA y fir;    

    

  

to, a 15 de mayo del 2002, 

2 GUEVARA UVIDIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E) 
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AOUAVIA- 130: AJIJBUIZH" 

2£MUAGMOS 30 ADUIQOUSTUIA3IU2 

da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el níímero: Poscientos diez (210) del Registro Mercantil.- Se anotó con el 

N22,253 del Libro Repertorio,.- Di cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fue 

     


